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5R05 D
Ex:. 53.00
Ex. 58.07

59.01
59.02 e

Ex 59.04
Ex, 59.0:> e
Ex 59.06
Ex. 59.14
Ex. 59.15

con arreglo a las siguientes normas;

1. El contingente so abrE' por un importe de VI.9B8ú30 pe-
o;elus, correspondiente al 50 por 100 dd total anual.

2." Las peticiones se formularán en los impri'so$ h::¡bilitados
pam importaciones de mercancías procedentes de la e K E.,
que se facilitaran en el Registro General de esto 'VIjnist,~rio

() en los de sus Delegaciones Regionales.
3. n Las solicitudes de ímporlación deberán prescnlflr;cc den

tm del plazo de un mes, a partir de la publicación en el. «l3olr¡tin
Oficial del Estado", de esta Resolución.

El plazo de presentación de licencias será d~ veinte días,
a partir' de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se considerarán. acogidos al Acuerdo. a efectos de lo;;
contingentes-base de la lista D. los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. K o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un lercer país, siempre.y cuando el
paso de la mercancía por dicho país so efectúe al amparo
de un título de transporte único expedido en algún pais miembro
de la C. E. E. o este justificado por m'LOnes geográHcas, en·
tendiendo por tules cU~1ndo vengan motivadas por la necesidad
do embarcar o desem~)arcar nV::~rcancia5 en los puertos portu
guesc.s de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a -consumo
en la Aduana de trám,íto y sin qUe ,i;ufl'an más manipnlación
que la necesaría para su conservacíón. Este último rwmisíto
d0berá sor d~bidamente certífict\dú por la Aduana de tn±m:lo.
do acuerdo con la nota explicativa del apartado el dEJ Hrticul-o
quinto del Protocolo anexo 8.l Acuerdo España·C, E. K

No procodürá la importac;óri de mercál,1CÍtls al1l¡)~;rnd[1s pr;
impresos especiales para la C. E. K cuando nocumrLm laf'
condiciones ~.stablecidas en el púrrafo anteriúr.

5.Q Los peticionarios deben\n cumplimentar detal1ad¿,mente
todos los apartados de la soliCItud y acotn¡yaflar fotocüpiu de
los pagos a Hacienda por "epígrafe cuota de licenCia del lm~
puesto Industrial» o ~cuota de beneficios dol Impuesto Indus
trial» o '-'-cuota del lmpuí:sto de Sociedades~, {importe satLfechoL

En caso de concurrir cono fab,icantc, Sécspecificarán las
llccesídades anuale,> d8 consumo, seilalando la cantidwJ y el
ndor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como reprüsentc',nte, óle deb(>rá <:ld
juntar certificado de ,eprC'sentacíón, visado por ia O!kinfl. Co
mercial o Cámara Esp~l'íola de- Comercio en su caso,

Si se concurre al ::,upo de comerciante, i1e dpberá f'SpC'c:j
fiear si tiene tienda abierta al público o no y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

6.
a

El no estar la mercnncía sllticümtenlt.'nt-e f)"p<:,cificada o
f<dtar alguno de los datos exigidos en la pn~sente convu:alol"Ía
,será causa ie denega,:,ión.

Madrid, J5 de febrCl'o d", IVi'¿ ,- 1'1 J):¡-"('ÍiH guwfd; Juan
Bdsah0.

REsotUCION de la Dirección Ge/lerol de Poli/iea
Arancelaria e 1m.partación por la que se publica
la primera convocatoria del contingentebn,.:;e nú
mero 40, «Género;; de punto~.

La Dirección Genoral de Polílica Aran-::'."¡,,¡¡·úl \) [¡npodación,
el1 cumplimionto del comprombo adquirido como Cfijl';;CCuencia
de la ¡'il'ma 'Jel Acuerdo Preferencial enlro F:'lpmla y la C. K E.,
ha resuolto ¡,brir el contingente-base núnHTc' ,10,"(;,'11(1"05 do
punto" partidas ar~Hlcdarias

Ex 60.02
F"X. 60.0:~ A·2
Ex 60.0~ R·;!
Ex. 60.03 e

60.0-1 e
60,05 e

con fjrreglo Il las siguientes normn-s:

1." El contingente se abre po!" f'l impn)'lc (le ?:,::r 1::;2,') pe.
,'-,l'Ü1S, correspondionte al 50 por 100 del total flnunJ.

2.'" Las peticiones se formulanín en los impresos hHbi~¡lados
para impol"taciones de mercancías proceden tes de la e E- E.,
que se facilitarán en el Registro General de. esteI\,1inbterio
o en los de sus Delogaciones -Regionales.

3. 3 Las solicitudes de importación deberán presen;,arso den
tro del plazo de un mes, contando a partir do la pub¡~cación
en el ..Boletín Oficial del Estado,. de esta Resolución.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los produ<.:tos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que síendo originarios de
la C-,- E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el

ph'iO de ltl mOI'canda por dicho j7c1i:> se efectúe al amparo
de un Ululo jf> transporte unlco f'xpedidO en algún país mjembro
dcla C. E. E. o esté justiflCadü por razones ge-ográllcns. en
tendiendo por tales cuando vengan motJvadas por la nece~idad

de embaxc-iu' o desembarcar mercanci.<tS en los puertos portu
L;ueses dE' fj"boa y Oporto, sin que <~ean despachados a consumo
(;'O la Aduana de trún"íto y sin que ,.,ufran más manipula.ción
que la necesaria para 5\1 conservación. Estf' último requisito
dcbenl se-r debidament8 certificado por 'la Aduana de trtmsito.
de acuerdo con la nota ex.plicativa del Roartado cldel tlrticulo
quinto del Protocol:) anexo a~ ACUCI·do España-C. E. h.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impr{)fj(Js especiales para la C. E. E. cuando no cumplan lilS
c:ondicioTIH':i ~-~stablecidas en el pH.r:-afo anterior.

5." Los peticionarlos- dehorún CUml)limentar detalladamente
lodos los apartados de la sdicitud y acompañar fotocopia de
los pagO'.; ,1 [{ac¡endil por '-'-<:'pigrafe cuota cte licencia del Im
puesto Indlbtr1ah o ~cuota de beneficíos del lmouosto Indus
triah o «Cllüt;-1. del Impuesto do Soc¡c,dades» (importe satisfecho).

En nI U'ISI) de- concurrir como representante, se debecá ad
juntar ,-~or(jficado de representación, visado por la Oficina Co
mel"cJnl o Cámara Espaf'íola de Comercio en su caso.

En C8.s0 de concurrir como fabric"tnte, se especificnrún las
necesidades anuales de consumo, sciblando la cantjdad y el
valor de la mercancía demandada. .

Si se- C()IlCl1r-re al cupo de cOlllol"Ciante, se doberá especi~
nCi:u' si tÍ!'ne tienda abierta al PLlbHcú o no y, en el primer
ca:;o, nombre y localización de la misma.

6." El no estar la merca:1cía suficientemente especificada o
hitar ~dg-uno de los dr.tos c.';igidos ('.o la presento cO'1voecltoria
sent causa de denegación,

Mwlnd, 1,) (jp fehrero de 1))',2 El Dirc~ctor general, Juan
U""Hb(·

RES'OLUc!ON de la Dirección General de Política
1rallcelaria e ImporlacúJn por la que se publica la
primera convocatoria del contingente-base nume
/0 41, ~Ropa exterior...

Le¡ Di!'('c-ción General de Política Arancelaria e Importación,
en cumpJinüenlo de compromiso adquirido como consecuencia
de la fil'mu del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E, E.,
ha n,,"Sun!to abrir el contingente bFlse número 41, «Ropa exterior-,

PnrtHll;l.'; arancela.rius;

fi1.oJ.A
Ex. 6UJ1.D
Ex. 61.01.E

61.02.A
Ex. 61.02.D
Ex. 61.02,E

con Hcn'.,-do a lw, siguientes normas:

.'" El conLingente se abre por un importe de 1.9IG,065 pese
tus, COl'l'Gspondiente al 50 por 100 df>l total anual.

2. a Las peticiones ~e formularán en Jos impresos habilitados
para importaciones do mercancías procedentes de la C. E. E., que
:-;e faci1i tarán en el Registro Genoca! de este Ministerio o en los
de sus DCJl(.'gaciones regionales,

:("- Las solicitudes de importación deberán present.arse don
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en (~l "Bole~
tín Ofidal del Estado" de esta Resolución.

·1'1 Se consjderar-án acogidos al Acuerdo, a efectos de Jos
contingentes baso de la lista D, los productos originarios y pro
cedente'> de la C. E. E. o <lqueHos que, siendo originarios de
la C. K E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de lo. nlCru:mCÍa por dicho tercer pais se efectúe al amparo
de un título de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. K, o esté justifícado por razones geográ~

ficas. entendiendo por tales cuando vengan motivados por la.
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Opol'to, ':iin que sean despachados a
consumo en la Aduana de lr/¡nsito y sin que sufra más mani~

pu]ación que la necesaria pé1ra su conservaCÍón. Este último
roquisito deberá ser debidamente certificado pOI' la Aduana de
lrúIlsito. de acuerda Gon ]n notn explicativa al aparta~

do el dul adícuo 5." de Protocolo anexo al Acuerdo Espa
¡'¡a-C. E, L

No procedera la impoi"lHciún de mereancias amparadas en
imprcs(),-¡ C'speciales para lel C. E. E. cuando no cumplan las
rondicj(¡fjcs establecidos en el párrafo anterior,

s.a Los pettcionarios deberún cllmpJimentar detalladamente
todos los arnrlae/os de la solicitud y acompañar fotocopia de los
¡XlgO$ a Hacienda por "Epigrafc cuola de licencia del Impuesto
lndu'>triah o ,-,-cuota de beneficios del Impuesto Industrial... o
<cuota del Tmpuesto de Sociedades" {importe satisfechoJ,

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesidn(Íes anuales de consumo. sctl-alando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

En el caso de COl'lcurrir c(}mo representante, se deberá ad~

juntar certificado de representación, visado por la oficina co
mercial o Citmi\ra Española de Comercio, en 6U caso,
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Si se concurre al cupo corno comerciante. so deberá l:-sp~cifi
cal' si tiene tienda abierta al público o no, y en el priWM caso,
nombre y localización de la misma,

6.a El no estar la men::al1CÍlit suficientemente -especificada o
faltar alguno de los datos exigido:; en la pl'úS(~llte convocatoria
será causa de denegación.

M8drid, L'j de febrero de H),2 --u DilVcl{){ :~e)1('i·cd. Juan
Basube.

RESOLUC10N de la Dirección General de PuIítica
Arancelaria e Importación por l-a que se publica lu
primera convocatoria del contingente ba;;.e mime
mero 42, ~Ropa interior",

Lú Dir~cción General de Política Arancelaria t) lmporlación,
en cumpilmiento de compromiso adquirido como consecuoncia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre ESJ}alía y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contíngente-base nl1nwro ,12, "Ropa inte
nor".

Pdrtidas arancelarias·

Ex. fHO:;lA
Ex.. 61.03.C

61.04.A
Ex. 61.04D

con ":lTCglo a las siguiente'.; normas:

1." El contingente se abre por un impul'!ü (1(> ",,011 (j'JO pt>
setas, cOl'l'espondiente al 50 por 100 del total ¡Hlu;:d.

2.;l Las p'3ticiones se formularán en los 1l11presos habil ilados
~ara i!n.por~cionesde mercancías procedentes de la c., E. E. que
so faCIlItaran en el Registro General de este Minbtcno {; en los
de sus Delegaciones regionales.

3. a Las· solicitudes de lmporlacíón dcbcr¡Hl preselllnr"'i; den
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación CI1 el ,Bole
tín Oficial del Estado", de esta Resolución.

4.a Se consideraran acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contmgentes-base de la lista D, los productos or:iginarios y pro
cedentes ,!e la C. E. E. o aqueU-os que, siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer pais, siempre y cuando el
pi;tSO de l~ mercam;ía por dicho tercer pals se efectúe al aU1paro
do. un tiLulo de transporte único, expedido en algún país
1!llembro de la C. E. E., o esté justificado pOl~ raZOllC'-S geogra
fiCas. _en~endiendo por tales cuando veng~m motivados por la
ncce,'ildad de embarcar o desembarcar mefcuocias en los puer·
tos portugueses de Lisboa y Operto, sin que ~ean despachados n
{:onsll.n.lO en la Aduana de tránsito y sin que sufra mús manl
pulnclOn que la necesaria para sn conservación. Este flltimo
l-equl~ito deberá ser debidamente certificado por la Adu"na de
trnm;lto, de acuerdo con la nota üxplicativa RI aparta
(!(J el del articuo 5,° de Protocolo anexo al Acuerdo Espú
na·e. E. E.
. No proceder~ la ilnportación de nWI'C;:uicias amp,:n-adas 011
llnpr:s.os especiales para la C. E. E. cuando no cumplan la;,
condlclOnes establecidas en el párrafo ant.erior.

s.a Loa peticionarios deberán cumplimcntnr detalladamente
todos los ap~rtados de la s?licitud y acompañar fotocopia de los
pagos a: J:1aclenda por «Eplgrafe cuota de liCencia del lmpuestc
Industnal" o ",cuota de benefidos del Impuesto Industrhl" ()
«cu,:ta del Impuesto de Sociedadüs,,- (importe salisfecho1.

En el caso de concurrir como fabricante. se especificarún J¡tS
necesidades anuales de consumo~ scnaJandola cantidad y el
va!t:?r de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representantf,i se deberi¡ ad
juntay certi~'icado de representación. visado por la oficina co
mer5:lal o Camara Española de Comercio. en su caso.

SI. se. concl;lrre al cupo como comerciante, se deben:, especifi·
car SI tIene tienda abierta al público o no, y en el primer caso,
llombre y localización de la misma

6.'1 El no estar la mercancía suficientemente ('specificada o
falta1' alguno de los datos exigidos en la pn'sellle (:onvuC(\toria
",era cau;:;a de denegación.

Madrid, IG de febrero de lH72 El Dir,·: l.>( gl:Hhnd .Juan
llasabe.

RESOLUCION de la Dú\,cciu!l Cenerol de Po!l/ica
Ar~ncelari.a e lmpuri-aCúJn pUl' la que se pubUca la
pnmera cum'ocatoria del contingente-base nüme
l.? 43, «Ot.ras prendas de l'BSU" y accesorios de te,
Hdos"

t.a Dirf?cc.¡ón General de Política Anmu;laria e Importación,
en CUn?pllmlento do compromiso ad{lulrido como t.onsecuencía
de la lJrma del ~cuerdo Preferencial entre Espaiia y lu e. E. E.,
h~ resuelto. abnr el contingente-base númoro 43, ~Otras pren
dáS de ve:"tlr .Y accesorios c?e wjidos~

61.05
6L07
61.09

Ex. 61.10.A
Ex. 61.1O.C
Ex,6L11

con óll'I'(';lo ¡\ ¡as siguientes nOl'mas:

El conlingonte se abre por un importe de B.504.100 pese·
las. corn'sponúiente al 50 por 100 del 10tal ¡.mua!.

2." Las peticiones se formularan un. los impresos habilitados
pura importaciones de mercancias procedentes de la C. K K, quo
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en los
do sus Deleg¡.¡clones :'egionales.

3:'\ Las solldtud-f.s de importación dehen"tn presentarse den
11'0 del plazo de un mes, a partir de la publicación en el "Bole
Hn Oficial del Estado" de esta Resolución.

4.a Se consideraran acogidos al Acuerdo, a efectos de los
{.ontíngentcs-ba5e de la lis.ta D, los productos originarios y pro~

cedentes de la C. E, E. o aquellos que, siendo originarios de
la e E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de ia mercanCÍa por dicho tercel' país se efectúe al amparo
de un titulo de transporte único. expedido en algún país
miembro de la C, E. E., o estéju;:;üficado por razones geográ
ficas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desemb¡1l'c<n' mercancías en los puer~
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra mas mani
pulación que la necesaria para su conservación. Este último
l'equi.sfto deberá ser' debídamente certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al aparta
do d del artic1.lQ 5," de Protocolo anexo al Acuerdo Espa~

ña"C. E. E.
No procederá la importación df~ mercancías amparadas en

impr(~sos -especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones ';'stablecidas en el párrafo anterior.

5,11 Los peticionarios deberán cumplimentar detal1arlamente
todos los apadados de la solicitud y Hcompañar fotocopia de los
pagos- a hacienda, por ...Epígrafe cuota de licencia del lmpuesto
Industrial~ o "cuota. de beneficios del Impuesto Industrial" o
"cuota del Impuesto de Sociedades, (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como fd~)ricantes. se especificarán las
pecesidad-cs. anuales de consumo, seúalando la cantidad y el
valor de la n1r'l"cancía demandada

En el Ct¡50 de concurrir como r~;Dresentantc, se deberá ad
juntar certificado de repr€'5cnta.cíón, vLsado por la oficina co·
mcrcjnl o Cámara Española de Comet'cio, en su caso.

Si se concurre al cupo como come;'Ciunte, se deberá especifi
«11" SI tiene tienda abiel'la al público o no, y en el primer casa,
nombre y localización de la mism;l

6." El no estar la meccancia suikjcntuncnte especificada o
f<iBar algullo de los datos exigidos en in presente convocatoria
secá causa de denegación,

M'_1drid, 1;3 de febrCl"(J de 191? 1',1 Director general. Juan
Bt:lsnbe.

nFSOLUC!ON de la Dirección Ceneral de politica
A,rcmcda'-ía e lmportación por la que se publica
la pritnera cnnvocatoria de! contingente-baBe núme
ro 44, ~Otros articulos co/]feccionados de teÍldos~.

La Dirección CeneraI de Política A.rancelu-ria e lmportación,
en cumplimie-nto del compromiso adquü'ido como consecuencia
de la firma dd Acuerdo Preferencial entre EspHl12 y la C.- E. E.,
ha resuelto abrir el contingente-base número 44. "Otros articu
las confeccionados de tejidos", partidas arancelarias

Ex. 62.01 B 1
Ex. 62.02

Ü2,O:3
Ex, 62,04
Ex. 62.05 B

con aJ'J'c!do ;\ Itls siguientes normas

j El conüngente se abre POl- un importe de 22,567.600 pe-
seta:';. COlT8spündjünte al 50 por 100 del total anual

:J.." Lal; peticiones se formularán en los impresos habilitados
lwra lmporütciones de mercanCÍas procedentes de la C. E. E.,
que se facilitaran en el Registro Genc¡'al de este Ministedo
o en lo~ do sus Delegaciones Heg'.;males.

3." Las solicitud0S do importacion debon:w presentarse den
tro del plazo de un mos, a partil de la publicación en el
... Boletín Oficial del Estado» de cala Remlución.

4." Se consideraran acogídos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes~base di:: la lista D, Jos productos originarios Y
procedentes do la C, E. E. o aquellos que, siendo originarios
do la C. E. E., procedan de un tercer pais, siempre y cuando eJ
paso di:: la mercanCÍa por dicho tercer pais se efectúe al amparo
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la e, E. E., o esté justificado por Tazones geográfícas,
entendiéndose por tales cuando vengan motivadas por la nece-


